
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, 24 de marzo de 2021. 
 

Auto sustanciación No._____ 

 
 MAGISTRADO PONENTE: JHON ERICK CHAVES BRAVO  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

REFERENCIA:  76001-23-33-000-2013-01112-00 

ACCIONANTE:  MARÍA EDELMIRA HURTADO TAMAYO 
abogadooscartorres@hotmail.com  

ACCIONADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONE PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP) 
notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co  

ASUNTO: AUTO DE OBEDECIMIENTO Y CUMPLIMIENTO  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado que 

en providencia del 10 de julio de 20201, CONFIRMÓ la sentencia proferida por esta 

Corporación el 12 de febrero de 20172, que negó las pretensiones de la demanda 

incoada por María Edelmira Hurtado Tamayo contra la UGPP, EXCEPTO el numeral 

segundo, el cual REVOCÓ, y en su lugar, se abstuvo de condenar en costas a la 

parte vencida. 

 

En firme el presente auto, se ordena el archivo definitivo de este proceso 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente 

JHON ERICK CHAVES BRAVO  
MAGISTRADO 

  

 

 

 

 

 

 

                                                
1 Ver folios 233-240 vto 
2 Ver folios 158-168 

mailto:abogadooscartorres@hotmail.com
mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co

